
ADENDUM CONTRATO DE PERSONAI NO PERMANENTE No.STLCC-OO171-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDo oRELLANA MERCADo, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de
este domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de sEcRETARIo DE EsTADo
EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA LA coRRUPcIóN, nombrado mediante
Acuerdo NúmeÍo 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscribir este
tipo de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y LUCHA
coNTRA tA CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra NowtA JUusSA MARTINEZ GoNZALEZ, mayor
de edad, soltera, hondureña, Licenciada en Contaduría Públ¡ca y F¡nanzas, y de este domicil¡o, portadora
del DNI 0801-1994-08080, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se dénominará ,,EL

CoNTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales que estará
regido por las cláusulas siguientes:

CIÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE IO5 SERVICIOS. "TA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA
coNTRA tA coRRUPctóN" declara, que de común acuerdo con ,,Et- 

CONTRATADO,' y de conformidad al
perfil, se requiere preste sus serv¡cios de caÉcter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del
D¡strito Central-

cLAuSutA SEGUNDA: DESCRtpCtóN DE LOS SERV|C|OS. "Et CONTRATADO" deberá: 1. participar en ta
elaboración de plan operativos de la of¡cina Nacional de Desarrollo lntegral del Control lnterno- 2.
Apoyar las UAI de las ¡nst¡tuc¡ones en la elaboración del plan operativo anual. 3. Defin¡ción de objet¡vos
¡nst¡tucionales del Estado- 4. Br¡ndar atención y pronta respuesta a las disconformidades presentadas, de
acuerdo al área de su competenc¡a. 5. Agrupar las áreas principales de una ¡nstitución a la cual se le está
evaluando o asesorando. 6. D¡seño de programas de auditoría. 7. Elaboración de cuestionar¡os de
auditoría. 8. Elaboración de lnformes de auditoría de conformidad a estándar establecido. 9.
Elaboración de manuales de proced¡mientos del Control lnterno de oNADlCl. 10. ldent¡ficar, recabar,
procesar y analizar la información existente relacionada con el Control lnterno del Estado. l-1.
coord¡nación y desarrorro de reuníones de trabajo con er personaf de las Juntas Directiva,
Administradores, Auditorías lnternas, comités de control lnterno, comité de Ética y comité de Riesgo.
12. Elaboración de manuales de procedimientos de la Unídades de Auditoría lnterna. 13. Elaboración de
manuales de procedimientos de las áreas admin¡strativas de las ¡nstituciones del Estado" 14. grindar
servic¡o oportuno y de calidad en cooperación a las diferentes instituciones del estado. 15. part¡cipar en
el Proceso de Organizac¡ón y Ejecución de planes de capacitación relacionados con el control interno en
las diversas ent¡dades del Estado. 16. capacitar a capacitadores de las entidades públ¡cas para tener
efecto multiplicador. 17. Verar por er cumprimiento de ros pranes operativos y presupuestar¡os de
conformidad con la Ley de las Administraciones Públicas central¡zadas, lnstituc¡ones descentralizadas e
¡nst¡tuciones autónomas desconcentradas del Estado, a trávés de la un¡dad de Auditoría lnterna y la
Admin¡stración General. 18. Asesorar a las Unidades de Auditoría lnterna y la Admin¡stración de las
lnstituc¡ones del Estado, manten¡endo ra independencia de cr¡terios. 19. Verar por ros procesos de
transparenc¡a en la Administración de los recursos públicos. 20. La formación y coordinación de los
comité de control lnterno en las lnstituc¡ones del Estado. 21. Dar seguimiento a la implementación del
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control ¡nterno a través de la apl¡cac¡ón de las "Guias de Control lnterno", em¡tidas por Ia ONADICI. 22.
Desarrollar procesos de selección para el nombram¡ento del D¡rector/efe y Sub- Director de las Unidades
de Auditoría lnterna, de las lnst¡tuciones del Estado, de acuerdo al Marco Rector de Auditoría lnterna
del Sector Públ¡co, emit¡do por el Tribunal Superior de Cuentas. 23. Elaborar informes periódicos de las
actividades de la ONADlcl- 24. Mantener la confidencialidad de la ¡nformación y procesos que se
desarrollen en ONADICI. 25. Util¡zar y adm¡nistrar racionalmente el equipo de oficina y papelería, para
garant¡zar la eficiente y eficaz admin¡strac¡ón de los recursos públicos. 26. Otras funciones, asignadas por
el Director Ejecutivo de ONADICI.

cLAusutA TERCERA: 'EL CONTRATADO" prestará sus serv¡cios en la secretaría de Estado en los
Despachos de Transpareñcia y Lucha Contra la corrupción, en el cumplimiento de las funciones
detalladas en el presente contrato, como "ANALlsrA DE coNTRoL INTERNo" y estará bajo la

coordinación y supervisión de la D¡recc¡ón de la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del Control
lnterno (ONADICI).

clÁusuLA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. 'EL CONTRATADO" prestará sus serv¡cios profesionales a

PArtir dEI PRIMERO (01) DE MARZO AL TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEt AÑO DOs MIL VEINNTRÉS
(2o23), siempre y cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establecidas en la
cláusula novena de este Contrato.

CTAUSULA oUINTA: MoNTo DEL coNTRATo: "tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA
LA coRRUPclóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CoNTRATADo" la cantidad de 0CHENTA y
cuATRo MIL LEMPIRAS ExAcro (1.84000.00), correspondientes a los meses de marzo,abril y mayo
completos, en base al salar¡o mensual de VETNTIOCHO Mtt LEMP|RAS EXACIOS (t.28,m0.00). El gasto
que se or¡gina por este concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01,
Unidad Eiecutora OO7, Protramai 15, Subprogramar 00, proy: üD, Act/Obra:001, Obieto del Gasto:
12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se Ie hará las deducciones legales,
por mandato jud¡cial y las que "EL CONTRATADO" autorice. ,,EL CONTRATADO,,tiene derecho al pago de
Dec¡mocuarto y Dec¡motercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.

ctÁusuLA sErA: JORNADA DE TRABAJO. 'EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de O8:OO a.m. y salida
04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho
t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

EUUSUTA SÉPTIMA: CTAUSULA DE INTEGRIDAD, LAS PA rtes, en cumplim¡ento a lo establecido en el

Artícu¡o 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública {LTAIP), y con Ia convicción de
que evitando las práct¡cas de corrupcíón podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones del

Estado, para asÍ fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto n¡vel de conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQU|DAD, TOIERANC|A, tMpARCtALtDAD y
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DISCRECIóN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCNT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA M|5MA.2. Asumir una estricta observancia y aplicac¡ón de los

principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competencia. 3, Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente

autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o solic¡tar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de válor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Práeticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

ver¡ficar toda la lhformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y deiamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

contrato, la lnformac¡ón ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por Io que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hub¡era lugai en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en Ia que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

comet¡do por nuestros empleados o trabaiadores, socios o asocíados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. li. A la

aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acc¡ones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregular¡dad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, s¡n perjuic¡o de

exigir la responsab¡l¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las

partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

clÁusULA ocTAVA: EL CoNTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones

CONITACtUAICS, dATá dCTCChO A ,,TA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"
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para iniciar los procesos disc¡plinar¡os y las sanciones que procedan, según la gr¿vedad de Ia causa o de la
falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicac¡ón de medidas d¡sciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será Ias siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo
sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSULA NovENA: REsotuclóN DE coNTRATo. Esre contrato podrá resolverse por las s¡guientes
causas y sin n¡nguna responsabilidad para 'LA SECRErARíA DE TRANSPARENCTA y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1) El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) por mueñe de .,EL CONTRATADO,, o
incapac¡dad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3l por

¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de las obl¡gaciones contraídas; 4) Cuando,,EL CONTRATADO,,sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libenad por del¡tos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y LUCHA coNTRA tA
CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;
7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; 8l Todo acto inmoral o
del¡ctuoso que "E[ CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servic¡os
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARIA DE TRANSPAREITICIA y tucHA
CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La inhabil¡dad, negligencia o inef¡ciencia manifiesta de .,EL

CONTR/{IADO" que haga ¡mposible el cumplimiento del Contrato; 11} Por venclmiento del plazo del
contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o
reglamentarias.

cLAusuLA DECIMA: TEMPORALTDAD EN LA PRESTAC|ÓN DEt SERVIC|O: Las partes contratantes
expresan: que dada la naturaleza de este conthto y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará
exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la institución.

ctÁusutA pÉctMA pRtMERA: ExctuslvtDAD y coNFtDENCIAUDAD: ,.Et CoNTRATADo,, se compromete
a prestar sus serv¡cios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

ctÁusulA DÉoMo SEGUNDA: CoNTRoVERSIAS. El presente contrato de Serv¡c¡os Profesionales está

sujeto al Derecho Adm¡n¡strativo. Para dir¡mir las controversias que surjan de la aplicación de este

contrato, ¡as partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conciliator¡os, agotada dicha instancia se

someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contehc¡oso-Administrativo
competentes.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

d¡sposic¡ones del Derecho Adm¡n¡strativo.
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ctÁusulA DÉclMo CUARTA: ACEPTACIóN DE COI{DICIONES. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el

primer (01) día del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

'f ti¡SSa Ja at)., rteZ
NoMaYulissa Martinez Gonzalez

rio de Contratado

I -:-¿t?a-.t



ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No, STTCC-00173-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELTANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DN¡ 1501-19¡18-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRANSPANENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscribir este

tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra BRESSY GIANINA FONSECA BARDAIES, mayor de

edad, soltera, hondureña, Máster en Gestión de Proyectos, y de este dom¡c¡lio, portadora del DNI

0801-1991-02476, actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denom¡nará "EL

CoNTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará

regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERAI NATURALEZA DE LOs SERVICIOS. ,TA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

coNTRA tA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con 'Et CONTRATADo" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

D¡str¡to Central.

CLAU§ULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tOS SERVICIOS. "EI CONTRATADO" dCbCTá: 1. ANáI¡SiS Y

sistemat¡zación permanente de la información de plan¡f¡cación estratég¡ca y operativa de la ONADICI,

tanto en su formulación y ejecución. 2, Apoyo al titular y a las unidades técnica en la elaboración,

negociación y gest¡ón de iniciativas, planes, programas y proyectos en el ámbito de competencia

3.Elaboración de informes de gestión, mon¡toreo y evaluación entre otros etc. 4. Apoyar al titular y las

unidades técnicas en el diseño e ¡mplementación de manuales de procesos y procedimientos.

5.Organ¡zación y sistematizac¡ón de act¡vidades de intercambio, consulta, toma de decis¡ones,

comunicac¡ón y divulgación en el ámbito de competencia 6.Rev¡s¡ón, análisis y opinión sobre propuestas,

in¡ciat¡vas documentos que deben ser aprobados o promovidos por el titular o por miembros de su

equipo.7. Apoyar a todas las Unidades de ONADICI en la construcción de Planes, programas y proyectos.

8.Apoyar el análisis y diseño y ejecuc¡ón de iniciat¡vas de proyectos de cooperación ¡nternacional.
g.Realizar mon¡toreo y la evaluación del cumplimiento de planes, proyectos y actividades de todas las

áreas misionales de la ONADICI 10. Otras func¡ones asignadas por el Director Ejecutivo de ONADICI y

otras inherentes al cargo.

CLAUSUIA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "PLANIFICADOR l" y estará bajo la coordinación y supervisión

de la Direcc¡ón de la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del Control lnterno (ONADICI).

CTAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

partir del PRTMERO (O1l DE MARZO Ar TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOs Mlt VETNTITRÉS

{2023f, siempre y cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establecidas en la

cláusula novena de este Contrato.
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CTAUSUTA OUINTA: MONTO DEI CONTRATO: "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA
tA coRRUPclóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CoNTRATADo" la cantidad de SETENTA y
clNco Mlt LEMPIRAS ExAcros (1.75,0@.001, correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo
completos, en base al salar¡o mensual de vEtIrt CtNCo Mtt tEMptRAs ExAcros (t.z5,ooo.oo). El gasto
que se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01,
Unldad Ejecutora: 007, Programa: 15, Subprotrama: 00, proy: q)0, Act/Obrá:001, Obieto del 6asto:
12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones ¡egales,
por mandato judicial y las que "EL CoNTRATADo" autorice. "EL coNTRAifADo,, tiene derecho al paSo de
Dec¡mocuarto y Dec¡motercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.

c[AusuLA sExrA: IoRNADA DE TRABAJO. "Et CONTRI$ADO" queda obligado a cumplir con la jornada
ordinar¡a de trabajo para esta secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida
04:00 p.m., as¡m¡smo a colabor¿r en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho
t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

ctAUsuLA SÉPTIMA: ctÁusutA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (tTAlp), y con Ia convicción de
que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente
a: 1. Mantener el más alto nÍvel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así
como los valores de: INTEGRIDAD, tEAtrAD coNTRAcruAL, EeutDAD, TotERANctA, tMpARctAuDAD y
DISCRECIÓN COf{ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, AESTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS soBRE tA MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y l¡bre
competencia 3. Que durante la ejecución del contrato ninguna persona que actúe debidamente
autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajadol soc¡o o asociado,
autor¡zado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptívas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solic¡tar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; b) Prácticas colusofias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito
inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡sición causa de este
contrato, Ia ¡nformación ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes
asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o gue no
corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre
toda la informac¡ón a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡2arla para fines distintos. 6, Aceptar las consecuencias a que
hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula



por el Tr¡bunal Competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T.

Denunciar en forma oportuna ánte las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregulár

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡, A la ihhabilitación que pudieren deducírsele. ll. A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablai
las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A Ia el¡m¡nación defin¡tiva del

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su ReBistro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser suieto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cac¡ón al empleado o func¡onario infractoi de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de

exig¡r la responsabilidad administrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las

partes man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para

constancia.

CTAUSULA oCTAVA: E[ CoNTRATADO" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obligaciones

CONITACtUAIES, dArá dErEChO A 
.'tA 

SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN'

para in¡ciar los procesos disciplinarios y las sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las s¡guientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión de¡ trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atend¡endo la gravedad de la misma.

CIAUSULA NovENA: REsoLUclÓN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes

causas y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1l El mutuo consent¡miento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Coñtrato; 3l Por

incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraidas; 4l Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortu¡to o fuerza mayor; 6l Cuando el titular de "SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servic¡os profesionales;

7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas;8) Todo acto inmoral o
del¡ctuoso que "El, CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

9-
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CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia man¡f¡esta de "EL

CONTR.ATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las pañes; 13) Otras causales legales o

reglamentarias.

CLAUSUTA DECIMA: TEMPORAUDAD EN tA PRESTACTóN DEt SERVtcto: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mísmo. En consecuencia, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la institución.

ctÁusuLA DEGIMA pRtMERA: ExctustvtDAD y coNFtoENctaltDAo: "Et CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus serv¡cios profesionales, bajo Ia exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estr¡cta co nfidencia lidad de las labores que desempeña. La contravención d€ esta cláusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

CIAUSUIA DECIMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servic¡os Profesionales está

sujeto al Derecho Adm¡nistrat¡vo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en primera ¡nstancia acuerdos conc¡liatorios, agotada d¡cha ¡nstancia se

someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Adm¡nistrativo

competentes.

cLÁusul-A DÉqMo TERCERA: LEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡É por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

clÁusul"a DÉclMo cuaRTA: ACEfrtAClóN DE CoNDlCloNES. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose alf¡el cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el

primer (01) día del mes de mano del año dos mil veintitrés (2023).

retario d Estado

Bressy G¡anina Fonseca Bardales

Contr¿tado

Ange



ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00181-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELIANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este
domicilio, portador del DNI 1501-19/E-00585, actuando en su condición de SECRETARIo DE EsTADo EN tos
DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Número
299-2022 de fecha 07 de abril de 2O22, con facultades suficientes para suso¡bir este t¡po de contratos, quien en
adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENC|A y tucHA coNTRA LA coRRUpctóN',, por una
parte; y por la otra DEISY KARINA JUAREZ MERAZ mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada y de este
domic¡l¡o, portador del DNI 0801-1996-22268, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se
denominará 'EL CoNTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente contrato de Servicios profes¡onales que
estará regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE IOS SERVICIOS.'LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA
LA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con 'EL CONTRATAoO" y de conformidad al perfil, se requiere
preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DESCRtpCtóN DE t-OS SERV|C|OS. "Et CONTRATADO" deberá: 1. Coadyuvar al diseño,
coordinación e implementación de las acciones de la Al¡anza de Gobierno Ab¡erto en Honduras (ACAH); 2.
Coadyuvar en la coordinación, supervisión y evaluación del Sistema de Mon¡toreo y Seguim¡ento de la Alianza de
Gobierno Abierto Honduras (SIMAGAH); 3. Coadyuvar en la coordinac¡ón y evaluación de los Planes de Acción de
la Alianza de Gobierno Abierto Honduras; 4. Apoyar la preparación de informes de mon¡toreo, evaluación de los
procesos de la Unidad, incluyendo la recopilación, análisis, resguardo de la información de respaldo del
cumpl¡miento de metas reportadas;5. Apoyar en la ¡nvestigac¡ón de campo y redacción de informes periódicos;6.
Colaborar en el diseño, organizac¡ón y ejecución de act¡vidades de asistencia técnica y capacitación basada en el
Plan de Trabajo aprobado y otras oportunidades que se ident¡fiquen; 7. Colaborar con la asistenc¡a técn¡ca a la
Coordinación, implementación y supervisión del Sistema Nacional de Transparencia de Honduras; 8. Coadyuvar en
la coordinación e implementación de Ia Estrateg¡a Nacional de Transparencia y Ant¡corrupción de Honduras
(ENTAH); 9. Revisar y emitir recomendac¡ones á proyectos, informes y políticas en materia de transparencia y
gobernanza pública; 10. Partic¡par como co¡ferencista y capacitador en temas de Gobierno Ab¡erto y
ant¡corrupción; 11. Coord¡nar y ejecutar la estrategia de comunicaciones de la Alianza de Gobierno Abierto en
Honduras; 12. Serv¡r como enlace con contrapartes del Proyecto (ej. dependencias públicas y/o organizaciones de
la sociedad civil); 13. Coadyuvar en el Foñalec¡m¡ento de una adecuada coordinación de las acc¡ones del
Gob¡erno, sociedad civil y sector pr¡vado para el logro de compromisos en el contexto de transparencia; 14.
Coadyuvar en el fortalecimiento del proceso transparencia la asignación y uso de los recursos públicos; 15.
lmpulsar la práctica de la ética pública y la rendición de cuentas; 16. Demás funciones relacionadas al cargo
asignadas por el jefe inmed¡ato.

CTAUSU TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la SecretarÍa de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de lasfunciones detalladas en el presente
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contrato, como "ESPECIALISTA DE TRANSPARENCIA ll" y estará bajo la coord¡nación y supervisión de la Dirección

General de Transparencia y Prevención de la Corrupción

cLÁusutA CUARTA: vIGENCIA DEL COi{TRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus serv¡c¡os profesionales a parrir

del SErs (06) DE MARZO AL TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEr AÑO DOs MrL VETNTTTRÉS (2023), siempre y

cuando no se dé por term¡nado ant¡cipadamente por las causas establecidas en Ia cláusula novena de este

Contrato.

CTAUSULA OUINTA: MONTO DET CONTRATO: "tA SECREÍARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA

CoRRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADo" la cantidad de NoVENTA Y NUEVE Mll
CIENTO SESENTA Y SEIS IEMPIRAS CON 67/100 (1.99,166.67), correspond¡entes a los meses de marzo

proporc¡onal , abril y mayo completos, en base al salario mensual de TREINTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS

(t.35,0O0.00). El gasto que se or¡gina por este concepto se ¡mputará a la s¡guiente Estructura Presupuestaria:

Gerencia 01, Unldad Ejecutora: OO3, Programa: 11, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra: 001, Ob¡eto del

6asto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le haÉ las deducciones legales,

por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de

Decimocuarto y Dec¡motercer mes de salario proporc¡onal al t¡empo trabajado.

ctAUsUtA sEfA: JoRNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria

de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da o4:oo p.m.,

as¡m¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y g¡ras cuando sea necesario, sin que d¡cho tiempo cause efecto

presuPUestario.

CLAUSUIA SÉPIMA: C|áUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 7 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (tTAlPl,y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición

de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y

de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA,IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN CONFIDENCIAL qUE MANEJAMOS,

ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBUCAS SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y

apl¡cac¡ón de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:transparencia, igualdad y libre

competencia.3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actúe deb¡damente autor¡zada en

nuestro nombre y representación que ningún empleado o traba.iador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará:

alPfáct¡cas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o solicitar directa o

ind¡rectamente,cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;blPrácticas

Colusorias:entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o'demuestren que ex¡ste un acuerdo

malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en

forma ¡naprop¡ada las acciones de laotra parte.4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada

a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de

contratac¡ón o adquis¡ción causa de este contrato, la información intercamb¡ada fue deb¡damente revisada



ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y asumiÉn la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información

incons¡stente, ¡mprecísa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5. Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni

divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el

Tribunal Competente, y s¡n perjuicio de fa responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndic¡o razonable y que pudiese ser

constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el

Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratista o
Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante,

socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del

coñtratante: i, A la el¡minación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que
pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto

llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la aplicación al empleado o

funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Códlgo de Conducta Ét¡ca delservldor Público,

sin periu¡cio de exig¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido
que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.

CLAUSUIA OCTAVA: Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados en el

presente contrato, por ende, el incumplim¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a "LA

SEGRETARÍA DE TRANSPARENcIA Y tucHA coNTRA LA coRRUPclóN' para in¡c¡ar los procesos disciplinarios y Ias

sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a

grave. La aplicación de medidas d¡sc¡plinarias en caso de cometerse alguna falta, será las siguientes: la

amonestación verbal o escr¡ta, suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo y la resc¡s¡ón del contrato, atend¡endo la

gravedad de la misma.

cLÁusuLA NovENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas y s¡n

ninguna responsab¡l¡dad para "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CoNTRA tA coRRUpctóN': 1) El

mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad física o mental de la
m¡sma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3l Por ¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADo" de las

obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenada por losjuzgados o tribunales con privación

de su liberted por delitos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titufar de "SECRETARÍA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPOóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación

de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o
equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os
profesionales y todá grave negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8)
Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTR.ATADO" cometa en el estab¡ecim¡ento o lugardonde
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presta sus serv¡cios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente;9) Revelar

o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CoRRUPCIóN"; lol La inhabilidad, negligencia o ¡nefic¡encia manifiesta de "EL CONTRATADO' que

haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por vencim¡ento del plazo del contrato acordado por las partes;

12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.

clÁusuLa DÉclMA: TEMPORATIDAD EN tA PRESTACIÓN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el Boce de sus derechos se estará exclusivamente a lo
expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato de Personal no permanente no

acarreará permanencia en la institución.

cúusutA DÉctMA PRTMERA: ExcLUstvtDAD y coNFtDENctALtDAD: "EL CoNTRATADo'se compromete a

prestar sus serv¡c¡os profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para qu¡en se reserva la estricta

confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do que se considera

causa suficiente para rescindir el contrato.

ctÁusutA DEctMo SEGUNoA: coNTRovERslAs. El presente contrato de servicios Profesioñales está sujeto al

Derecho Administrat¡vo. Para dir¡m¡r las controversias que surjan de la aplicación de este contrato, las partes

procurarán en pr¡mera instancia acuerdos conciliator¡os, agotada dicha ¡nstanc¡a se someterán exclusivamente a la

jur¡sdicc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Adm¡n¡strativo competentes.

ctAUsuLA DÉclMo TERCERA: LEYES APUcABtEs. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo.

CLAUSULA DÉclMo CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES, Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento del mismo.

nna Meraz

Secretario de Estad Contratado

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, a los seis

(06) días del mes de marzo del año dos mil veint¡trés (2023).



ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-00180-2023

Nosotros, Amoel EDMUNDo oREttANA MERCADo, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este
domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARTO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA l.A CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Número
299'2022 de fecha 07 de abril de 2O22, con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien en
adelante se denominará "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA y tucHA coNTRA tA coRRUpctóN,,, por una
parte; y por la otra DIANA MICHELIE FONSECA SUAZO, mayor de edad, soltera, hondureña, lngeníera Civil y de
este domicilio, portadora del DNI 1201-1998-01006 actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se
denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales
que estará regido por las cláusulas siguientes:

cLAusuLA PRTMERA: NATUR.ALEZA DE Los sERvtctos. "[A sEcRETARIA DE TRANspARENctA y LucHA coNTRA
LA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al perfil, se requiere
preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE Los sERvtctos. "EL C0NTRATADo" deberá: 1. Ejecutar evaluaciones a
procesos de compra del catálogo electrónico. 2. Recopilar y revisar la información de los expedientes de cada
proceso de compra del catálogo electrónico, que respalde el procedimiento seguido y el cumplimiento de la
normativa vi8ente. 3. Analizar la información recopilada, defínir los hallazgos estableciendo las consecuencias
del incumplimiento, si fuera el caso, proponiendo las medidas correctivas y las mejoras a los procedimientos,
leyes o instrumentos normativos, cuando sea necesario. 4. Responder oficíos de consultas sobre procesos de
compra del catálogo electrónico de las diferentes instituciones públicas. 5. Apoyar al Director de ONCAE en
revisión de documentos legales y técnicos, elaboración de términos de referencia y/o representación
ocasionalmente en Comités a los que él pertenece en representación. 6. Evaluación de unidades de compra de
instituciones públicas. 7. Evaluacíón de procesos de compra de instituciones públicas. 8. participar por
desígnacién del Director en comisiones evaluadoras para contratación de consultores nacionales o
internacionales. 9. Otras funciones que le asigne el jefe inmediato.

CLAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Seretaría de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente
contrato, como 'ANAIISTA DE ADQUISICIONES ESPECIALIZADAS" y estará bajo la coordinación y supervisión del
lefe de Gestión de Compras.

C¡.AUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. "EL CONTRAIADO" prestará sus servicíos profesionales a partir
del §Els (06) DE MARzo AL TREINTA Y uNo (311 DE MAYO DEI Año Dos MtL vEtNTtrRÉs (2023], siempre y
cuando no se dé por termínado anticípadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este
Contrato.

CTAUSULA QUINTA: MONTO DET CONTRATO: ..I.A SECRErARíA DE TRANSPARENcIA Y tUcHA coNTRA tA
CoRRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADo:' la cantidad de oCHENTA y clNco
MIL IEMPIRAS EXACTOS (1.85,000.00), correspondientes a los meses de marzo proporcional y abril a mayo
completo, en base al salario mensual de TREINTA Mlt IEMPIRAS EXACTOS {1.30,000.00}. Elgasto que se origina
por este concepto se imputará a la siguíente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutora: (X)5,
Programa: 13, Subprograma: O0, Proy: 000, Act/Obra: 001, ObJeto de! Gasto: 12100, Fuente: 11. De la
remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que
'EL CONTRATADO" autorice. "EL coNTRAf,ADo" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de
salario proporcional al tiempo trabajado.

CLAUSULA SEXTA; JORNADA DE TRABAJO. "EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria
de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 0g:00 a.m. y salida 04:00 p.m.,
asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto
presupuestario.

h



cuÁusuu sÉpflnnn: clÁusul-l DE INTEGRIDAD. Las Parres, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP!, y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidacién de una cultura de transparencia, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral
y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAT,
EqulDAD, TOLERANCTA, TMPARCIAUDAD Y DTSCRECTéN CON tA |NFORMAC|óN CONFTDENCTAL qUE

MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y
libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato nínguna persona que actúe debidamente autorizada
en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajado¿ socio o asociado, autorizado o nq
realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) PÉcticas
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo
malícioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo Influenciar en

forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la ínformación que deba ser
presentada a través de terceros a la otra pañe, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el
proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6, Aceptar las

consecuencias a que hubiera lugaq en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de
esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabílidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y
que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con

los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del

Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducÍrsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De

parte del contratante: i. A la eliminación defínitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

hubiera lugar. En fe del anterior, las partes manifiestan la aceptacién de los compromisos adoptados en el

presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia.

CLÁUSULA OCTAVA: EL CoNTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados en

el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a

'LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CoRRUPCIóN" para inicíar los procesos disciplinarios
y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde

leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso de cometerse alguna falta, será las siguientes: la

amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo

la gravedad de la misma.

CLAUSULA NovENA: RESoLUCIÓN DE CoNTRATo. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para "LA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN": 1) El



mutuo consent¡miento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapac¡dad física o mental de la

misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de las
obligac¡ones contraídas; 4) Cuando "Et CONTRAÍADO" sea condenada por los juzgados o tribunales con
privación de su libertad por del¡tos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de
"SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN " pierda ta confianza en '.EL
CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño mater¡al causado dolosamente
a los edificios, obras, mobiliario o equÍpo, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus
servic¡os profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas;
8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus
serv¡c¡os profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuhtos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN"; 10) La ¡nhab¡lidad, negligenc¡a o inefic¡encia manif¡esta de "E[ CONTRATADO,, que haga
imposible el cumpl¡miento del Contrato; 11) Por venc¡miento del plazo del contrato acordado por las partes; 12)
Por decisión un¡lateral de las partes;13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

CIAUSULA DECIMA: fEMPORALIDAD EN LA PRESTACIóN DEL SERVICtO: Las partes contratantes expresan: que
dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo
expresamente pactado en el m¡smo. En coñsecuenc¡a, por ser un Contr¿to de Personal no permanente no
acarreará permanenc¡a en la institución.

cLÁusutA DEoMA PRIMERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: .,E[ CoNTRATADo,,se compromete a
prestar sus servicios profes¡onales, bajo la exclusiv¡dad total para la lnst¡tuc¡ón, para quien se reserva la estricta
conf¡denc¡alidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido que se
cons¡dera causa suflciente para resc¡ndir el contrato.

CIAUSUta DÉCIMO SEGUNDA: CONTRoVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profesionales está sujeto al
Derecho Adm¡n¡strativo. Para dir¡m¡r las controversias que surjan de la aplicac¡ón de este contrato, las partes
procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos concil¡ator¡os, agotada d¡cha instancia se someterán exclus¡vamente a
la jurisdicción de los Juzgados y Tr¡bunales de lo Contencioso-Administrativo competentes.

cLÁusuLA DÉclMo TERCERA: TEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las
d¡sposic¡ones del Derecho Admin¡strativo.

CIAUSULA DEoMo CUARTA: ACEPTACIó DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la c¡udad de Teguc¡galpa, Municip¡o del Distr¡to Central, a los se¡s
(06)días del mes de marzo delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023).

Diana Mlchelle Fonseca Suazo
Contratado

Ange
Secretario d



ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-oo177-2023

Nosotros, AUgtt eofuUloo oREILANA MERCAoO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de
este domic¡lio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su cond¡ción de SECREÍARIO DE ESIADO

EN TOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante
Acuetdo Númelo 299-2022 de fecha O7 de abr¡l de 2022, con facultades sufic¡entes para suscribir este

tipo de contratos, qu¡en en adelante se denominará "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y I"UCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN", por uná parte; y por ¡a otra EDGARD ALLAN ATVARENGA ARRIAGA, mayor de

edad, soltero, hondureño, lngen¡ero Amb¡ental y de este domicilio, portador del DNI 0801-1995-19256,
actuando en su condic¡ón personal y quien en lo suces¡vo se denom¡nará "EL CONTRATADO"; hemos
conven¡do en celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profes¡onales que estará regido por las cláusulas

sigu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALE¿A DE Tos SERvIcIos. ,TA SECRETARIA DE ÍRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Munic¡p¡o del

Distrito Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE l"OS SERVIC|OS. "Et CONTRATADO" deberá: deberá: 1. Brindar

asesoría a las inst¡tuciones públicas, proveedores actuales y potenc¡ales del Estado y ciudadanía en

general que así lo requieran sobre la conducción de procesos de adquisiciones que garanticen la

satisfacción de las necesidades de manera oportuna y con cal¡dad. 2. Br¡ndar apoyo técnico a los usuarios

del Sistema Honducompras. 3. Br¡ndar respuesta a consultas generales en temas de compras públicas.4.

Canalizar las consultas que no están dentro de sus competencias, al área que corresponda y dar

segu¡m¡ento a la resolución de la consulta. 5. Las demás que le sean as¡gnadas por el jefe ¡nmediato. 6.

Otras asignac¡ones que le sean asignadas por su jefe inmediato.

ctÁusulA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Serv¡cios en la Secfetaría de Estado en los

Despachos de Transparenc¡a y Lucha Contra Ia Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas

en el presente contrato, como "OFlClAt DE ATENCION AL USUARIO" y estará bajo la coordinación y

supervisión del Coordinador de Atención al Usuario.

CLAUSUtA CUARTA: VIGENCIA DEL coNTRATo. "Et cONTRAIADO" prestará sus serv¡cios profes¡onales a

partir del PRTMERO (01) DE MARZO At TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEr AÑO DOS Mtt VE|NT|TRÉS

(2023), s¡empre y cuando no se dé por terminado ant¡c¡padamente por las causas establecidas en la

cláusul¿ novena de este Contrato.

CLAUSUtA oUINTA: MoNTo DEL CoNTRATo: ,tA SECRETARIA DE TRANSPARENcIA Y TUCHA coNTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a 'Et CONTRATADO" la cant¡d¿d de SESENTA Y StlS
Mlt IEMPIRA EXACTOS (t.66,000.0O), correspond¡entes a los meses de marzo, abril y mayo completos,

en base al salario mensual de vElNnDós MlL tEMPlRAs ExAcTos (L.22,OOO.OO). Et gasto que se or¡gina
por este concepto se imputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutora:

005, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy:00{¡, Act/Obra:0O1, Objeto del Gasto: 121OO, Fuente: 11. De

la remuneración mensual a ¿Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y

las que "EL CONTRATADO" autorice. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de Dec¡mocuarto y

Dec¡motercer mes de salario proporcional altiempo trabajado.

$



ctÁusutA sErrA: JoRNADA DE TRAEAJO. "EL COÍ{TRATADO" queda obligado a cumplir con la.jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p,m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

t¡empo cause efecto presupuestar¡o-

CIAUSULA SÉPflMA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

,Artlculo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (tTAlPl, y con la convicc¡ón de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencla, equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,

para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1,

Mantener el más alto n¡ve¡ de conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de Ia República, asícomo los

valores de: INTEGRIDAD, IEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOIERANCIA, IMPARCIAIIDAD Y

DISCRECIóN CON TA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIofiIES PÚBtlcAS SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los

pr¡nc¡pios fundamentales ba.¡o los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones públ¡cas

establecidos en la Ley de Contratación de¡ Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competenci¿. 3, Que durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actúe deb¡damente

autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado,

autor¡zado o no, realizará: a) PÉct¡cas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o solic¡tar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

¡nadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada l¿s acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡sición causa de este

contrato, la ¡nformación intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asum¡rán la responsabilidad por el sum¡nistro de información ¡nconsistente, imprec¡sa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la ¡nformac¡ón a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para f¡nes d¡stintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los comprom¡sos de esta Cláusula por

el Tribunal Competente, y sin perjuicio de Ia responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indic¡o

razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados,

ejecut¡vos y trabajadores de aquellos- El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhab¡litac¡ón que pud¡eren deducírsele. ii. A Ia

aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medldas discipl¡nar¡as derivadas del régimen Iaboral y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron Ia

irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicac¡ón al empleado o funcionario ¡nfractot de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de



ex¡gir la responsabilidad administrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do

que esta Declaración forma pane integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a.

CIAUSULA oCTAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplim¡ento de alguna de sus obligaciones

contractuales, dará derecho a ..LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN"

para ¡nic¡ar los procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disc¡pl¡narias en caso

de cometerse alguna falta, será las sigu¡entes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspensión del trabajo sin

goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CTAUSULA NOVENA: REsO[UclóN DE CoNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes

causas y sin ninguna responsabilidad para 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN": 1) El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) Por muerte de "Et CONTRATADO" o

¡ncapacid¿d física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por

¡ncumplimiento de "EL CoNTRATADo" de las obligaciones contraídas; 4) cuando "EL CoNfRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA coNTRA tA
CORRUPCIóN " pierda la conf¡anza en "EL CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servic¡os profesionales;

7l Por todo daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os profesionales y toda grave

negligencia que pon8a en pel¡gro Ia segur¡dad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o

del¡ctuoso que "Et CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servic¡os

profes¡onales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en per.iu¡cio de "SECREÍARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La ¡nhabilidad, negligenc¡a o inefic¡enc¡a manifiesta de 'EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 121 Por decis¡ón unilateral de las partesi 13) Otras causales legales o

reglamentarias.

CLAUSULA DECIMA: TEMPORATIDAD EN LA PRESTACIóN DEL SERVICIO: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará

exclus¡vamente a Io expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la inst¡tuc¡ón.

clÁusuLA DÉcrMA pRtMERA: ExctustvtDAo y coNFtDENctAltDAD: "Et CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus serv¡cios profesionales, bajo la exclusividad total pára la lnstitución, para quien se reserva Ia

estr¡cta confidencial¡dad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suficiente para resc¡nd¡r el contrato.

CtÁusuLA DEclMo SEGUNDA: CONTRoVERSIAS. El presente Contrato de Servic¡os Profesionales está

sujeto al Derecho Admin¡strat¡vo. Para d¡r¡m¡r las coñtroversias que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos concil¡ator¡os, agotada dicha instancia se

someterán exclusivamente a Ia .¡ur¡sdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencjoso-Adm¡n¡strat¡vo

competentes.
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cLÁusutA DÉclMo TERCERA: IEYES APLICABIfS. Lo no pactado en el presente contrato se reSirá por las
disposic¡ones del Derecho Administrat¡vo.

ctÁusuLA DEctMO CUAmA: ACEPTACIóN DE COÍ{DICIONES. Ambas partes aceptan tos términos det
presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el
pr¡mer {01) dia del mes de marzo del año dos milve¡nt¡trés (2023).

de
Allan Alvarenta Arriata

Contratado



ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. §TLCC-00014-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este

domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESIADO EN tOS

DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA l.A CORRUPOóN, nombrado mediante Acuerdo
Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2O22, con facultades suficientes para suscribir este tipo de

contratos, quien en adelante se denominará 'nLA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CoNTRA LA

CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra KARENINA AtlClA CHANDIAS GUZMÁN, mayor de edad,

casada, hondureña, Abogada y de este domicilio, portadora del DNI 0801-1973-01566, actuando en su

condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar

el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE Los sERvIcIos. ''LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA
CONTRA LA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al

perfí|, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóIr¡ oe Los sERvlclos. "E[ C0NTRATADo" deberá: 1. Brindar asesoría
jurídica y atender conflictos legales planteados por las direcciones generales y departamentos de la
secretaría, para prevenir actos violatorios a la ley que afecten al estado y a particulares. 2. Anafizar

dictámenes u opiniones de sus subalternos, que hayan sido solícitados por la Dirección y autorizarlos o
dictar las observaciones necesarias para su mejora. 3. Asesorar a la secretaría en el cumplimiento y

ejecución de las Comunicaciones judiciales ordenadas por los tribunales de la república, para que los

procedimientos a seguir sean los adecuados. 4. Revisar y dictaminar sobre los convenios y contratos que

deba firmar el secretario de estado. 5. Compilar y archivar las leyes, reglamentos, acuerdos y disposiciones
de orden jurídico administrativo que competen a la secretaría. 6. Coordinar el soporte jurídico que requiera
la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción durante el desarrollo de sus actividades, con la
finalidad de garantizar la correcta aplicación de las leyes, sus reglamentos y demás normas. 7. Realizar las

funciones afines asignadas por eljefe inmediato.

ctÁUStILA TERCERA: "EL CoNTRATADo" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el

presente contrato, como "DIRECTOR LEGAIJ' y estará bajo la coordinación y supervisión del Secretario
General.

ctAusulA CUARTA: VIGENCIA DEL coNTRATo. "EL CoNTRATADo" prestará sus servicios profesionales a

partir del DlEclsÉls {16} DE ENERO Ar TRE¡NTA y UNO {31} DE MAYO DEL AÑO DOS Mlr VE|NTITRÉS

l2023l, siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la
cláusula novena de este Contrato.

CLAUSUTA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO; ,,LA SECREIARÍA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA TA

CORRUPclÓN"por su parte se compromete a pagarle a"EL CONTRATAD0" la cantidad de DOSCIENTOS
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VEINTICINCO Mlt LEMPIRAS EXACTOS (1.225,000.00), correspondientes a los meses de enero proporcional

y febrero a mayo completos, en base al salario mensual de CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS

{1.50,000.00}. El gasto gue se origína por este concepto se imputará a la siguiente Estructura

Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutora:001, Programa:01, Subprograma:00, Proy:000, Act/Obra:

001, Objeto del Gasto: t2lOA, Fuente: 11. De Ia remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las

deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL CONTRAIADO" autorice. "EL CONTRATAD0" tiene
derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional af tiempo trabajado.

CLAUSULA sExTA: JoRNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

tiempo cause etecto presupuestario.

CL¡USUU SÉplfvl¡t CLAUSULA DE INTEGRIDAD, Las Partes, en cumplimiento a lo establecído en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tfAlP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupcién podremos apoyar la consolídación de una cultura de transparencia,

equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓN CON tA
tNFORMACtÓtrl COTHOENC|AI QUE MANE AMOS, ABSTENTENDONOS DE DAR DECLARACTONES PÚBUCAS

SOBRE lA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contrato nínguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que

ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:

entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,

cualquíer cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b| Prácticas Colusorias: entendiendo

éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos

o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada

las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a

través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante

el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda [a

información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y fio proporcionar la ni divulgar la a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distíntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.
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Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable

y que pudiese ser csnstitutivo de responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratísta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajado[ ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contrat¡sta

o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterioL las partes

manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CLAUSULA oCTAVA: EL CONTRAIADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN" para iniciar los

procesos díscÍplinarios y las sancíones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales

pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso de cometerse

alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo

y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAu§ULA NovENA: RESOLUCIóN DE coNTRATo. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas

y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA CONTRA tA
CORRUPC¡óN": 1) El mutuo consentímiento de las partes; 2| Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por

incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6f Cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CoNTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7)

Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que'EL

CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL
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CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12f Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamentarias.

CLAUSULA DÉCIMA: TEMPORAUDAD EN tA PRESTACIÓN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan:

que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente

a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de Personal no permanente

no acarreará permanencia en la institución,

ctÁusuLl oÉclua pRlrrn¡nl: EXCLUStvtDAD Y coNFtDENctALtDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete a

prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido

que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

CTAUSULA DÉClMo SEGUNDA: CoNTRoVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profesionales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimír las controversias que surjan de la aplicación de este contrato,

las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha instancia se someterán

exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes.

CLIUSULR OÉCIfUO teRCgm: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo,

clÁusuLl oÉclrvlo cunnm: ACEPTACIÓN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los

dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023).
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ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL No PERMANENTE No. STLCC-00182-2023

Nosotros, Áne el EDMUNDo oRELIANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este

domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante ACUerdo NúMero

299-2022 de fecha 07 de abril de2O22, con facultades sufícientes para suscribir este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "LA SECRETABíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN", por

una parte; y por la otra KARLA SUYAPA MIDENCE CUESIA§ mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada y de

este domicilio, portadora del DNI 0801-1974-05979, actuando en su condición personaly quien en lo sucesivo

se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios

Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CIAUSUIA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVIC¡OS. "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENC¡A Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN" declara, gue de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munícipio del Distrito

Central.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓru OE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" dcbErá: 1. ASCSOTAT CN ASUNTOS

jurídico-administrativos a empleados y funcionarios de la Secretaría. 2. Asistir en temas legales al Director

Legal de ONCAE. 3. Representar por delegación a las autoridades de la lnstitución ante los Órganos

Jurisdiccionales y ante cualquier otra instancia. 4. Analizar e interpretar la aplicación de las leyes,

reglamentos, y demás disposiciones, referentes a los intereses y campo de aplicación que involucre la

Secretaría. 5. Emitir dictámenes legales de asuntos que lo ameriten y sean solicitados por al Director Legal de

ONCAE. 6. Presentar y contestar demandas, en los diferentes juzgados e instancias judíciales de la República.

7. Revisión y dar "Visto Bueno (V.B.)" de la documentación con impacto legal, previa firma de el(la)

Director(a) Legal de ONCAE. L Revisión de contratos en sus diferentes modafidades de

contratación, realízadas a través de la Secretaría de Estado. 9. Entre otros relacionados al tema legal. 10.

Demás funciones asignadas por su jefe.

CLÁUSULA TERCERA: "E[ CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Transparencia y Lucha Contra fa Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como'ASESOR LEGAL" y estará bajo la coordinación y supervisión del Director Legal de ONCAE.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. 'EL CONTRATADO,, prestará sus servicios profesionales a

partir del SIETE (07) DE MARZo AL TREINTA Y UNo (31) DE MAYo DEL AÑo DoS MIL

VEINTITRÉ§ l2023l, siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas

establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

CTAUSULA QUINTA: MoNTo DEL CONTRATo: '. LA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA

CONTRA tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a " EL CONTRATADO" la

cantídad de NOVENTA Y OCHO Ml[ LEMPIRAS EXACTOS (1.9&000.00), correspondientes a

los meses de marzo proporcíonal y abril a mayo
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completos, en base al salario mensual de TREINTA Y CINCO MIL IEMPIRAS EXACTOS{1.35,000.00}. El gasto

que se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad

Eiecutora: 005, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra: 001, Objeto del Gasto: 12100, Fuente:

11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial

y las que 'EL CONTRAIADO" autorice. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y

Decimotercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.

CLAU§UIA SEXTA; J0RNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRAIADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho tiempo

cause efecto presupuestario.

CI¡USU¡¡ SÉpftUA: CUUSUI-I DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a Io establecido en elArtículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP), y con la convicción de que evitando

las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMAOóN

CONFIDENCIAL CIUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACTONES PÚBUCAS SOBRE IA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancía y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecucíón del Contrato ninguna

persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como

aquellas en la que se ofrece dar; recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las

partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.4.

Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para

efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de

este contrato, Ia información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de informacién incons¡stente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la

información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcÍonarla ni divulgarla a terceros y a

su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el

Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en

forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por

nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio



razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, eiecutivos
y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a)

De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicacíón al

trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de

contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor; de las sanciones que correspondan según

el Código de Conducta Etica det Servidor Púbtico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa,
civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los

compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte

íntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CIAUSULA ocTAVA: EL CONTRAIAD0" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados
en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "l-A §ECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA coRRUpctóN" para iniciar los procesos

disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser

calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplínarias en caso de cometerse alguna falta, será
las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y la rescisión del

contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSULA N0VENA: RE§OLUC!óN DE coNTRATo. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y
sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANspARENctA y LUCHA coNTRA LA coRRUpctóN":
1| El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad física o
mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de "EL

CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenada por los
juzgados o tr¡bunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5| Por caso fortuito o fuerza mayor;
6) cuando el titular de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y LUCHA coNTRA tA coRRUpctóN ' pierda la

confianza en "EL CONTRAIADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos
relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro Ia

seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en

el establecimiento o lugar donde pesta sus servicios profesionales cuando sea

debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer
asuntos de carácter reserva en perjuicio de " SECRETARIA DE TRANSPARENCIA y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCTóN"; 10! La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL
CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento delContrato; 11) Por vencimiento del plazo del

) W



contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o
reglamentarias.

ctAusutA DÉflMA: TEMPoRAIIDAD EN LA PREsrActóN DEL sERvtcto: Las partes contratantes expresan:
que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a

lo expresamente pactado en el mísmo. En consecuencía, por ser un Contrato de Personal no permanente no
acarreará permanencia en la institución.

ctÁusum oÉc¡nna pnlueRn: EXCLUSIv|DAD y CoNFTDENC|ALIDAD: "EL CoNTRATADo,, se compromete a
prestar sus servícios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la
estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravencíón de esta cláusula, es entendido que
se considera causa suficiente para rescíndir el contrato.

clÁusuu oÉc¡nno seounoe: GoNTRovERslAs. El presente contrato de servicios profesionales está sujeto
al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este contrato, las
partes procurarán en prímera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha instancia se someterán
exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes.

cLÁUsUtA DÉOMo TERCERA: LEYES APtlcABLEs. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

clÁusum oÉclnno culnra: ACEPTACIÓN DE coNDtcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose alfíel cumplímiento del mismo,

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los
siete (07) días del mes de marzo delaño dos milveintitrés (2023).

Contratado

o
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ADENDUM CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00179-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELTANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado mediante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscribir este

tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCTÓN", por una parte; y por Ia otra TAURA VANESSA CHAVEZ VATLADARES, mayor

de edad, casada, hondureña, Abogada y de este domicilio, portadora del DNt 0801-1981-21083, actuando

en su cond¡c¡ón personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en

celebrar el presente Contrato de Serv¡cios Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURATEZA DE Los sERVIcIos. ,,LA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA

CONTRA tA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central.

cLAuSuLA SE6UNDA: DESCRtpCtóN DE LOS SERV|C|OS. "Et CONTRATADO" deberá: 1. part¡cipar en la

elaboración del plan anual de capac¡tación de acuerdo a las directrices establecidas por el coord¡nador,

para su aprobación e incorporación del mismo. 2. Part¡cipar en la elaboración de Ia programación

mensual de capacitación, mediante la revisión de los planes operativos, con el propós¡to de lograr las

metas establecidas. 3, Apoyar al coordinador en la organización y desarrollo de eventos de capacitación,

de acuerdo al levantamiento de necesidades de capac¡tación real¡zada al personal de la secretaría, con el

fin de contar con recurso humano eficiente. 4. Elaborar tr¡folios de acuerdo a los eventos a desarrollar a

fin de informar el objetivo, misión y visión y contenido de cada evento de capacitación. 5. Llevar un

registro y control del personal capac¡tado, con el propósito de mantener actualizado el inventario de

recurso humano de la secretarfa que ha rec¡bldo capacitacióh. 6. Apoyar y e.jecutar la realización de

diagnóstico de necesidades de capac¡tación del personal de la secretaría, con el propósito de que sirva

para el tomo de decisiones. 7. Realizar g¡ras de trabajo a las reg¡onales en cumplim¡ento a la

programación anual de eventos de capacitación, con el propósito de mejorar la calidad profes¡onal y el

desempeño del recurso humano a nivel nacional. 8, Participar en eventos de capacitación a nivel nacional

e ¡nternacional a fin de obtener nuevos conocimientos y técnicas que perm¡tan mejorar el desempeño de

las funciones asignadas. 9. Gestionar con instituc¡ones descentralizadas, públicas y privadas que brindan
cooperación, programación y realización de eventos de capacitación en áreas de interés de la secretaría.

10. Realizar todas las funciones afines que le sean as¡gnadas por el superv¡sor inmed¡ato.
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CTAUSULA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "OFICIAL DE CAPACITACIÓN" y estará bajo la coordinación y

supervisión del Coordinador de Capac¡tac¡ones.

CLAUSULA QUINTA: MoNTo DEI coNTRATo: "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA

LA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADo" la cantidad de SETENTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS {t.75,000.00}, correspond¡entes a los meses de marzo, abril y mayo

completo ,en base al salario mensual de VEINTICINCo Ml[ LEMPIRAS EXACTOS {t.25,000.00}. El gasto

que se origina por este concepto se ¡mputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01,

Unidad Ejecutora: 005, Programa: 13, Subprograma:00, Proy: 000, Act/Obra:001, Ob¡eto del Gasto:

12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "Et CONTRAÍADO" se le hará las deducciones legales,

por mandato judicial y las que "EL coNTRAtADo" autorice. "Et CoNTRATADO" tiene derecho al pago de

Dec¡mocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.

ctÁusulA sExrA: JoRNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a rumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, días inhábiles y glras cuando sea necesario, sin que dicho

t¡empo cause efecto presupuestár¡o.

ctÁusutA sÉpTlMA: ctAUsUtA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el

Artículo 7 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP], y con la convicción de

que ev¡tando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente

a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOIERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIóN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACTONES PÚBL|CAS SOBRE tA MISMA.2. Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los

principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como; transparenc¡a, igualdad y libre

competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actÚe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autor¡zado o no, realizará'. al Práct¡cas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la quese e

CLAUSUtA CUARTA: vlGENclA DEt coNTRATO. "EL coNTRATADO" prestará sus serv¡c¡os profesionales a

partir del PRTMERO (01) DE MARZO AL TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEt AÑO DOS Mtt VEINT|TRÉS

(2O23), siempre y cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas establec¡das en la

cláusula novena de este Contrato.



dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácticas Colusodas: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada Ias acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumiÉn la responsabilidad por el sum¡n¡stro de informac¡ón ¡nconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la ¡nformac¡ón a que se tenBan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para f¡nes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera luga¡ en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tr¡bunal Competente, y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular

comet¡do por nuestros empleados o trabaiadores, socios o asociadós, del cual se tenga un indicio

razonable y que pud¡ese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. al De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A Ia

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido €sta

Cláusula, de las sanciones o medidas dísciplinar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la elim¡nación definitiva del

Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron Ia

irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infracto¡ de

las sanciones que correspondan según el Cód¡go de Conductá Etica del Servidor Público, sin perjuicio de

exig¡r la responsabilidad admin¡strativa, cívil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del a¡ter¡or, las

partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

CTAUSULA OqfAVA: E[ CONTRATADO" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obl¡gac¡ones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones

contractuales, dará derecho a "tA SECRETARIA OE TRANSPARENCTA Y TUCHA CoNTRA LA CoRRUpctóN'
para iniciar los procesos d¡sciplinarios y Ias sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, Ia cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La apllcación de medidas discipllharias en caso

de cometerse alguna falta, será las s¡guientes; la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.
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ct-Ausuu ruovffn: REsotUclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes

causas y sin n¡nguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA LA

CORRUPCIÓN": 1l El mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3l Por

incumpl¡miento de "E[ CONTRAIADO" de las obligaciones contraÍdas; 4] Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privac¡ón de su |ibertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortu¡to o fuerza mayor; 6l Cuando el titular de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "Et CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus s€rvicios profesionales;

7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os profes¡onales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; E) Todo acto inmoral o

delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡c¡os

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN"; 10) La inhabil¡dad, negligencia o inef¡ciencia manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 121 Por decisión unilateral de las partes; 131 Otras causales legales o

reglamentarias.

CTAUSULA DÉCIMA: TEMPORATIDAD EN tA PRESTACIó¡ ogl SfRvlClO: Las partes conratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la ¡nstitución.

cúusuta DÉctMA pRtMERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctALtDAD: "Et- CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus servic¡os profesionales, bajo la exclusividad total para la lnst¡tución, para qu¡en se reserva la

estricta confidenc¡al¡dad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do

que se cons¡dera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

ctÁusulA DÉclMo SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato de Servicios Profesionales está

sujeto al Derecho Adm¡n¡strativo. Para dirimir las controvers¡as que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en pr¡mera instancia acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada dicha instanc¡a se

someterán exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Adm¡nistrativo

competentes.

CLAUSULA DEOMo ÍERCERA: LEYES API-ICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo.



C[AusuLA DÉClMo CUARTA: ACEPTACIóN DE CoNDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del Distr¡to Central, el

primer (01) día del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Laura Van Valladares

Secretari de do



ADENDUM CONTRATO DE PERSoNAL NO PERMANENTE No. STL€C-00012-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este

domicll¡o, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS

DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante Acuerdo

Número 299-2022 de fecha 07 de ab¡il de 2O22, con facultades suficientes para suscribir este tipo de

contratos, qu¡en en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CoRRUPCIóN", por una parte; y por la otra LEYTA YAMIIA GUTIERREZ ABRAHAM, mayor de edad, soltera,

hondureña, Licenciada en Polít¡cas Públicas, Sociales, Económicas y Extranieras, y de este domicilio,

portadora del DNI 0801-19A9-O27L4, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Serv¡cios

Profesionales que estará reg¡do por las cláusulas s¡guientes:

CLÁUSULA PRIMERA: NATURAIEZA DE Los sERVIcIos, ,tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Teguci8alpa, Munic¡pio del

D¡strito Central.

ctAusutA SEGUNDA: DEscRlPclóN DE Los sERvtctos. "EL CoNTRATADo" deberá: 1. Apoyar al secretar¡o

General en la admin¡strac¡ón en el cumplimiento de Ia agenda de prior¡dades, compromisos y acciones de la

cooperación externa. 2. Coordinar con las distintas áreas de trabajo las ¡niciat¡vas de cooperación

internac¡onal. 3. Convocar y coordinar reuniones técn¡cas de cooperación internacional. 4. Asesorar y

coordinar los procesos de negociación de los programas y convenios de cooperación externa. 5. Elaborar

documentos e informes de negoclac¡ones que reallce la Secretaría de Estado 6. Atender a m¡s¡ones

internacionales. 7. Identificar fuentes de financ¡am¡ento para la ejecución de programas y proyectos que la

secretarÍa promueva. 8. Representar al Secretar¡o General, en instancias, eventos y reuniones, en materia

de cooperación externa. 9. Elaborar informe anual de actividades, resultados y someterlos a la

consideración de las autoridades super¡ores. 10. Realizar las funciones afines as¡gnadas por el jefe

inmediato.

C|-AUSUU f¡nCfm: "E[ CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el

presente contrato, como "DIRECTOR OE COOPERACIóN EXÍERNA" y estará bajo la coordinación y

supervis¡ón del Secretar¡o General.

cLAusuLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATAOO" prestará sus servic¡os profesionales a

partir del TRES (03) DE ENERO At- TRETNTA y UNO (3U DE MAYO DEL AÑO DOS MtL VE|NT|TRÉS (2023),

siempre y cuando no se dé por terminado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.

cI.AUsuI.A oUINTA: MoNTo DEt CoNTRATo; .I.A sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA coNTRA TA

CORRUPCIóN"por su parte se compromete a pagarle a"EL CONTRATADO" la cantidad de DOSCIENTOS

q
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CUARENTA Y SE|S Mtt SETSCTENTOS SESENTA y SE|S LEMPTRAS CON 671100 CENTAVOS 1L.246,666.671,

correspondientes a los meses de enero proporcional y febrero a mayo completo, en base al salario mensual

de CINCUENTA Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.50,000.0O). El gasto que se or¡gina por este concepto se

imputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad E¡ecutora:0o1, Programa: 01,

Subprograma: OO, Proy: 000, Act/Obra:001, Objeto del Gasto:12100, Fuente:11. De la remuneración

mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducc¡ones legales, por mandato judic¡al y las que "EL

CONTRATADo" autorice. "EL CoNTRATADo" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer mes de

salario proporcional al tiempo trabajado.

CLAUSUTA SEXTA: JORNADA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabaio para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

tiempo cause efecto presupuestario.

cLÁusuLA SEPTIMA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP), y con la conv¡cción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar Ia consolidación de una cultura de transparencia,

equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para asÍ

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el

más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

IT{TEGRIDAD, LEAITAD CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON LA

INFORMACIóN CONFIDENCIAT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS

SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los

cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que

ningún empleado o trdbajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas:

entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o ¡nd¡rectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusor¡as: entend¡endo

éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada

a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y de.¡amos manifestado que durante el proceso

de contratac¡ón o adquisición causa de este contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

sumin¡stro de información ¡nconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de

este contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso

por razón del contrato, y no proporcionar la ni divulgar la a terceros y a su vez, abstenernos

de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso

de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal

Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T.



Denunciar en forma oportuna ante Ias autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociádos, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o razonáble

y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a, De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajado¡ ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumpl¡do esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pllnarias derivadas del réglmen laboral y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: L A la eliminación definitiva del Contratista

o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. il, A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuic¡o de exigir la

responsabilidad adm¡n¡strativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las partes

manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documentg bajo el entendido que

esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constanc¡a.

CLAUSUI.A ogtAVA: Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obl¡gaciones contractuales, dará

derecho a 'LA SECRETARÍA DE TRAN§PARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN' para inic¡ar los

procesos d¡scipl¡narios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales

pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso de cometerse

algun6 falta, será las s¡guientes: la amonestación verbal o escrita, suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo

y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

ctAUsUtA NoVENA: RESOLUCIóN DE CoNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas

y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y tucHA CoNTRA LA

coRRUPclÓN": 1) El mutuo consentimiento de las partesj 2l Por muerte de "E[ CONTRATADO" o

incapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3) Por

¡ncumplimiento de "Et CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con pr¡vación de su libertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de 'SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CoNTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7)

Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os profesionales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o

del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autor¡dad competehte; 9|Revelarodar
a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y

LUCHA CONTRA LA CORRUPclóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manif¡esta de "EL

t



clÁusuta DÉclMA: TEMPoRAIIDAD Ef{ tA PRESTACIóN DEt SERvlclo: Las partes contratantes expresan:

que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente

a lo expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de Personal no permanente

no acarreará permanenc¡a en la institución.

ctÁusuLA DEctMA pRIMERA: EXCt-ustVtDAD y coNFtoEf{ctALtDAD: "EL CoNTRATADo,, se compromete a

prestar sus servic¡os profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La coñtravenc¡ón de esta cláusula, es entendido
que se considera causa sufic¡ente para rescindir el contrato.

CLAUSUTA DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Serv¡cios Profesionales está

sujeto al Derecho Adm¡n¡strativo. Para d¡r¡m¡r las controversias que surjan de la aplicación de este contrato,
las partes procurarán en pr¡mera instancia acuerdos conc¡liatorios, agotada dicha instancia se someterán

exclusivamente a la jurisdicción de los juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes.

ctAUSUtA DÉCIMO TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrat¡vo.

cúusutA DÉclMo CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los

tres (03) dÍas del mes de enero del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

laG am
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Contrata

CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 111 Por venc¡miento del plazo del

contrato acordado por las partes; 121 Por dec¡sión un¡lateral de las partes; 131 Otras causales legales o
reglamentarias.



ADENDUM CONTRATO DE PERSONAT NO PERMANENTE No. STLCC-000207-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, podador del DNI 1501-19¡18-00585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, nombrado mediante
Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscribir este

tipo de contratos, qu¡en en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra VANESA DEt CARMEN MORA GARCTA mayor de

edad, soltera, Nicaragüense, Pasante de Gerenc¡a y Desarrollo Social y de este domic¡lio, portadora del

Carnet de Extranjero Residente 01-0808-2005-0(N56, actuando en su condición personal y quien en lo
sucesivo se denominará 'Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presénte Contrato de

Serv¡cios Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: NATURATEZA DE Tos SERVIcIos. .LA 
sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRAIADO,,y de conformidad al
perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del
D¡strito Central.

ctÁusulA SEGUNDA: DESCRtpCtÓN DE tOS SERV|C|OS. .EL CONTRATADO" deberá: l.proponer la
elaboración de programas de capacitac¡ón en las áreas pertinentes, tomando en cuenta los estudios y
sondeos de los temas sometidos a investigación en el área de transparencia y rendición de cuentas que
se requleran. 2. Mon¡torear Ios cursos y talleres se8ún número de participentes e ¡nstitucíones a quienes
se capacita. 3. Crear un modelo sobre el control de calidad para evaluar los cursos llevando a cabo
encuesta en criterio de los partic¡pantes, facil¡tadores y tutores de los cursos. 4.Organizar la entrega
pedagógica de los contenidos de los cursos y talleres en sus términos de referenc¡a, temarios, descripción
de cada curso, rÚbricas y cuest¡ohar¡os. 5. Crear el alcance de cada consultoría con los docentes con
planes de traba¡o en t¡empo y forma. 6. Proveer los productos esperados en cada ¡nst¡tución participante
de los talleres y cursos y Senerar los informes finales de los cursos ¡mpartidos. 7. Colaborar con las demás
un¡dades de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en sus programas anuales de
capacitac¡ón según el área que corresponda a llevar a buen término las metas de capacitación
propuestas. 8. Organizar la contratación y/o asignación de los facil¡tadores y docentes elaborando los
contratos con sus respectivas consignas y entrega de productos. 9. Coord¡nar y superv¡sar las propuestas
académicas sobre elaboración de cursos para la Escuela de Buen Gob¡erno.10. Tener a su cargo el estudio
de perfil de los fac¡litadores y acreditar los términos de referencia cumplidos en tiempo y forma.11.
Gest¡onar los pagos de contratac¡ones académicas conjuntamente con los departamentos de compras y
contrataciones. 12. Superv¡sar y evaluar el desempeño pedagógico de los docentes en cursos y talleres.
13. Dar segu¡miento de las evaluaciones y resultados de los participantes en los cursos y supervisar la
correcta formación de los funcionarios públicos.14. Hacer investigación y primeros acercamientos para
generar alianzas con inst¡tuciones ¡nternacionales, posibles cooperantes para financiar cursos en
instituciones educat¡vas de alto nivel. Dar segu¡miento y evaluación de los cursos según avances
trimestrales. 15. Presentar informes de act¡v¡dades mensuales de todas las actividades académicas. 16.
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Elaborar estudios de necesidades pr¡or¡tar¡as de formac¡ón y capacitación clasificando los part¡cipantes

por áreas de necesidad y según resultados de investigac¡ón. 17. Demás funciones afines que le sean

as¡gnadas por su jefe ¡nmediato.

ctÁusulA TERCERA; "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la corrupción, en el cumpl¡miento de las func¡ones

detalladas en el presente contrato, como "PLANIFICADOR l" y estará bajo la coordinación y supervisión

del Director de la Escuela de Buen Gobierno.

CTAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL coNTRArADO" prestará sus serv¡cios profesionales a

part¡r del TRECE (13) DE MARZO Ar TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DEt AÑO DOS MIL VETNT|TRÉS

(2023), siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la

cláusula novena de este Contrato.

cTÁUsuLA QUINTA: MoNTO DEL CONTRATO: "tA §ECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA

LA CoRRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CoNTRATADo" la cantidad de SESENYA Y

clNco MIL LEMPIRAS EXACTOS (1.65,000.00), correspondienteg a los meses de marzo proporcional y

abril a mayo completo, en base al salario mensual de VEINTICINCO Mlt LEMPIRAS EXACTOS

(t.25,000.00). El gasto que se orig¡na por este concepto se imputará a la siguiente Estructura

Presupuestaria: Gerencia 01, lJnidad E¡ecutora: 005, Programa: 14, subprograma:00, Proy: 000,

Act/Obra: (x)1, Ob¡eto del Gasto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "Et CONTRATADO"

se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce. "EL

CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al

tiempo trabajado.

cLÁusutA SEIIIA: JoRNADA DE TRABAJo. "Et CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

tiempo cause efecto presupuestario.

ctÁusuLA 5ÉPTIMA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cúmpl¡m¡ento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso á la lnfofmac¡ón Pública (tTAlPl, y con la convicción de

que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una culture de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente

a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAtIDAD Y

DISCREqóN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBUCAS SOBRE LA MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicac¡ón de los

pr¡nc¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, iSualdad y libre

competenc¡a. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actúe debidamente



autorizada en nuestro nombre y representac¡ón que n¡ngún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Pníct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contrataclón o adquisición causa de este

contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por Io que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡cio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados,

ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula
dará lugar. a) De parte d€l Contratista o consultor: ¡. A la ¡nhab¡litación que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajado¡ eiecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la eliminac¡ón definitiva del
ContÍat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Cód¡go de Conducta Ética delservidor Públ¡co, sin perjuicio de
exiBir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las
partes manif¡estan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entend¡do que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

cLAusuLA ocfavA: Et CoNTRATADo" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obl¡gac¡ones
emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones
CONtTACIUAIES, dArá dErCChO A ,,tA 

SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA TA CORRUPCIóN"
para ¡nic¡ar los procesos discipl¡nar¡os y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la
falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso
de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo
sin Boce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.
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CLAUSULA NovENA: REsoLUclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes

causas y sin nin8una responsabil¡dad para 'LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1l El mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad fÍsica o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3) Por

¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con pr¡vación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios profeslonales y toda grave

negl¡genc¡3 que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas;8) Todo acto inmoral o

del¡ctuoso que "Et CONTRATADO" cometa en el establec¡miento o lugar donde presta sus servic¡os

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LU€HA

CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o inef¡ciencia manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamentarias.

CLAUSULA DECTMA: TEMPORAUDAD EN lA PRESTACIÓru Oel StnVtClO: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclus¡vamente a Io expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la ¡nst¡tuc¡ón.

CI.AUSULA DÉCIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIATIDAD: "EL CONTRATADO,, SE COM promete

a prestar sus servicios profes¡onales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para qu¡en se reserva la

estricta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido

que se cons¡dera causa suficiente para resc¡nd¡r el contrato.

CtAUSULA oÉc|Mo SEGUNDA: CoNTRoVERSIAS. EI presente Contrato de Servicios Profes¡onales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dir¡m¡r las controversias que surjan de la aplicación de este

contrato, Ias partes procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos conciliatorios, agotada d¡cha instancia se

someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrat¡vo

competentes.

CTAUSULA DÉCIMO TERCERA: LEYES AP|ICABIES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo.



CIAUSULA DÉclMo GUARTA: ACEPTACIóN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento del mismo.

En fe de Io cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del Distrito Central, a

los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

Vanesa del Mora Garcia
de Contratado


